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El sujeto obligado por la naturaleza de sus funciones 

no genera informacion con relacion a este apartado.

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales N_F2d_LTAIPEC_Art75FrIV

La exención o condonación de créditos fiscales realizada por el 

gobierno a través de su autoridad fiscalizadora, consiste en la 

exclusión total o parcial de la obligación de pago de los sujetos 

pasivos del impuesto . Generalmente en los códigos fiscales 

correspondientes se determinan los tipos de condonaciones.



Persona física

Persona moral



Tabasco

Tlaxcala

Quintana roo

México

Jalisco

Nayarit

Aguascalientes

Michoacán de Ocampo

Guanajuato

Ciudad de México

Colima

Querétaro

Nacional

Guerrero

Yucatán

Tamaulipas

Chihuahua

Baja california sur

Coahuila de Zaragoza

Chiapas

Morelos

Zacatecas

Veracruz de Ignacio de la llave

Hidalgo

Sinaloa

Nuevo León

Puebla

Oaxaca

Campeche

Sonora

San Luis Potosí

Baja california

Durango



Contribuciones federales

Cuotas compensatorias

Actualizaciones y accesorios

Multas


